
 

Trujillo, 12 de Septiembre de 2024 

RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL N°       -2024-GRLL-GGR-GRE 

 
 

 

 
                              VISTO el Informe Final del Comité a cargo del Concurso Público de 
Contratación Docente y el expediente administrativo N° 0172372, 0172223, 0188332 y 
0203035, y demás documentos que se acompaña; 
 

                              CONSIDERANDO: 
 

Que, la Ley Nº 30512, Ley de Institutos y Escuelas de Educación 
Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo 
N° 010-2017-MINEDU, regulan la creación, licenciamiento, régimen académico, gestión, supervisión 
y fiscalización de los Institutos de Educación Superior y Escuelas de Educación Superior públicos y 
privados; así como, el desarrollo de la carrera pública docente de los Institutos de Educación 
Superior y Escuelas de Educación Superior públicos; 
 
                                                 Que, mediante Resolución de Secretaría General N° 040-2017-MINEDU, 
se aprobó la Norma Técnica denominada <Norma Técnica que Regula el Concurso Público de 
Contratación Docente en Institutos y Escuelas de Educación Superior Públicos=. Modificada por 
Resolución de Secretaría General N° 046-2017-MINEDU, Resolución de Secretaría General N° 100-
2017-MINEDU y Resolución Ministerial N° 005-2018-MINEDU, en cuyo alcance se encuentran los 
Institutos de Educación Superior Tecnológico, los Institutos Superiores de Educación y los Institutos 
y Escuelas Superiores de Formación Artística; 
 
                                                 Que, por medio de la Resolución Viceministerial N° 040-2021-MINEDU, 
se aprobó el Documento Normativo denominado <Disposiciones que regulan el concurso público 
de contratación docente en los Institutos y Escuelas de Educación Superior Pedagógica públicos= 
el mismo que establece condiciones, criterios técnicos, procedimientos y responsabilidades para 
realizar el concurso público de contratación con el propósito de garantizar el servicio educativo de 
calidad en los Institutos y Escuelas de Educación Superior Pedagógica públicos; a su vez deroga el 
artículo 2 de la Resolución Viceministerial N° 0335-2019-MINEDU y sus modificatorias aprobadas 
mediante Resolución Viceministerial N° 326- 2021-MINEDU y Resolución Viceministerial N° 013-
2024-MINEDU; 
 
                                                Que, el concurso de contratación docente para los Institutos y Escuelas 
de Educación Superior se enmarca dentro de lo establecido en la Décima Primera Disposición 
Complementaria Transitoria de la Ley N° 30512; 
 
                                               Que, el Comité de Selección adjudica la vacante obtenida al postulante 
ganador; y con la revisión del expediente final, la DRE representado por el Director Regional de 
Educación suscribe el contrato de servicio docente y da conformidad para la emisión de la 
resolución correspondiente; 
 
                                               Que, mediante administrativo SGD N° 0172223 la Dirección General de 
la Escuela de Educación Superior Pedagógica Publica <David Sánchez Infante=, remite el Informe 
Nº 020-2024-ESPP. <DSI=-CED del comité de evaluación, informando respecto al proceso de 
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contratación del concurso público para contrato docente de acuerdo al cronograma aprobado 
mediante Resolución Gerencial Regional N° 003391-2024-GRLL-GGR-GRE; 
                 
                                               Que, a través del expediente administrativo SGD N° 0172372 la Dirección 
General de la Escuela de Educación Superior Pedagógica Publica <David Sánchez Infante=, remite 
expediente de la Lic. Perez Campos Rosa Maria, ganadora de la convocatoria de concurso público 
para contrato docente, adjudicándose el 22-07-2024 en la plaza 111826F912C5, especialidad de 
ciencias histórico sociales, por motivo de la encargatura de puesto de gestión de la docente 
nombrada Ordiales Vera Yovana Ofelia, RGR N° 002442-2024-GRLL-GGR-GRE; 
 
                                              Que, asimismo, con expediente administrativo SGD N° 0188332, se 
remite Anexo 02 de la evaluación del expediente de la Lic. Perez Campos Rosa Maria para anexar 
al expediente 0172223, y con expediente N° 0203035 se remite documentación para anexar a 
expediente de contrato docente 0172372; 
 
                                              Que, de acuerdo con el referido Documento Normativo, el Director 
Regional de Educación o quien haga sus veces debe emitir las resoluciones que aprueben los 
contratos; 
 
                                              Que, de conformidad con la Ley N° 30512, Ley de Institutos y Escuelas de 
Educación Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes; el Decreto Supremo N° 010-2017-
MINEDU, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 30512 y la Resolución Viceministerial N° 040-
2021-MINEDU y sus modificatorias aprobadas por Resolución Viceministerial N° 326-2021-
MINEDU y Resolución Viceministerial N° 013-2024-MINEDU y la Resolución de Secretaría General 
Nº 040-2017-MINEDU, modificada por las Resoluciones de Secretaría General N° 046- 2017-
MINEDU, N° 100-2017-MINEDU y Resolución Ministerial N° 005-2018-MINEDU. 
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REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

 
 

Documento firmado digitalmente por 
JULIO MARTIN CAMACHO PAZ 

GERENCIA REGIONAL DE EDUCACIÓN 
GOBIERNO REGIONAL LA LIBERTAD 
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